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Las resoluciones definitivas se notificarán mediante su publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad de 
Melilla y se notificarán personalmente a los beneficiarios, con indicación, en todo caso, de los recursos que 
procedan. 
 
Artículo 17.- Responsabilidad y régimen sancionador. 

1. Las personas físicas o jurídicas subvencionadas quedarán sometidas a las responsabilidades y 
régimen sancionador establecido en el Capítulo IX del RGSCAM, en el Título IV de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en el Título Preliminar, Capítulo III de la Ley 
40/2015, en el Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento del 
Procedimiento para el Ejercicio de la Potestad Sancionadora , por el que se aprueba el Reglamento 
del Procedimiento para el ejercicio de la Potestad Sancionadora y demás normativa de aplicación. 

2. Constituyen infracciones administrativas en materia de subvenciones las acciones u omisiones 
tipificadas en la Ley General de Subvenciones y serán sancionables incluso a título de simple 
negligencia. 

3. La imposición de sanciones en materia de subvenciones se efectuará mediante expediente 
administrativo regulado reglamentariamente. A falta de reglamento específico, se seguirá el  
procedimiento establecido en el Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, por el que se aprueba 
el Reglamento del Procedimiento para el Ejercicio de la Potestad Sancionadora, por el que se 
aprueba el Reglamento para el ejercicio de la potestad Sancionadora, o norma que lo sustituya  

4. Será competente para iniciar el expediente el Excmo. Sr. Consejero de Medio Ambiente y 
Sostenibilidad, como órgano concedente, siendo así mismo competente para imponer sanciones 
de hasta SEIS MIL EUROS (6.000,00 €). En los demás casos, será competencia del Consejo de 
Gobierno. 

Contra las Órdenes del Consejero y contra los acuerdos del Consejo de Gobierno resolviendo el expediente 
sancionador, cabe interponer recurso de alzada ante el Presidente o potestativo de reposición en ambos 
casos, conforme a lo establecido en la normativa vigente de aplicación. 
 
Artículo 18.- Reintegros. 
1. Conforme a lo dispuesto en el apartado 4 del artículo 36 de la LGS, la declaración judicial o 
administrativa de nulidad o anulación de la orden de concesión llevará consigo la obligación de devolver las 
cantidades percibidas. 
2. Procederá el reintegro de las cantidades, así como la exigencia del interés de demora desde el 
momento del pago de la subvención en los supuestos previstos en el artículo 37 de la LGS y, en concreto 
en los siguientes casos: 

a) Incumplimiento de la obligación de justificación, que, en todo caso, deberá ser anterior al 31 de 
enero del año siguiente al de la correspondiente convocatoria. 

b) Obtener la subvención sin reunir las condiciones requeridas para ello. 
c) Incumplimiento de la finalidad para la que la subvención fue concedida. A estos efectos se 

entenderá como incumplimiento, entre otros, la aplicación de la subvención a conceptos de gastos 
distintos de los que fueron establecidos sin autorización expresa de la Ciudad Autónoma de Melilla. 

d) La falsedad de los datos aportados, conllevará el reintegro total o parcial, con o sin intereses, de 
demora de las cantidades percibidas, e incluso la rescisión unilateral de la subvención otorgada 
por parte de la Consejería de Medio Ambiente y Sostenibilidad. Podrá, a su vez, suponer la 
inadmisión de posteriores solicitudes de dicho deportista, sin perjuicio de las demás 
responsabilidades previstas en el ordenamiento jurídico. 

3. El Procedimiento de reintegro se regirá por lo establecido en artículo 25 del RGSCAM, en relación 
con el Título II de la LGS. 
 
Artículo 19.- Control y seguimiento. 
1. El órgano administrativo competente para otorgar la subvención lo es también para inspeccionar 
directa o indirectamente los programas objeto de subvención, con la finalidad de comprobar su adecuación 
al objeto de la misma, sin perjuicio del control financiero que realice la Intervención de la Ciudad Autónoma. 
2. Una vez concedidas de forma definitiva las subvenciones, se deberá constituir un comisión de 
seguimiento que estará conformada por un representante de la entidad que reciba subvención, y al menos 
un empleado público designado por la Ciudad Autónoma de Melilla. 
 
Artículo 20.- Carácter general de la disposición. 
Conforme a lo dispuesto en el artículo quinto c) del Reglamento de Organización Administrativa de la Ciudad 
Autónoma de Melilla, contra el presente Decreto por el que se aprueban las Bases Reguladoras, por 
procedimiento de concurrencia competitiva, de las subvenciones institucionales para entidades sin ánimo 
de lucro implantadas en Melilla para el desarrollo de proyectos de interés general en el ámbito del medio 
ambiente en la ciudad de Melilla y sus Anexos I a V, por su carácter de disposición administrativa de carácter 
general, no cabrá recurso en vía administrativa, salvo que se interponga contra un acto administrativo 
dictado en su aplicación, fundamentado únicamente en la nulidad de dicha disposición general, revistiendo 
la forma de recurso potestativo de reposición e interponiéndose directamente ante el Consejo de Gobierno, 
como órgano que dicto dicha disposición, de conformidad con el artículo 123 de la  Ley 39/2015, de 1 de 
octubre. 
 
Disposición final primera. Normativa de aplicación. 
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